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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 31 de mayo de 2022.  La 

dejo en el sentido que en auto anterior se nombró curadora ad 

litem quien no realizó pronunciamiento alguno respecto del 

encargo asignado, habiéndose enviado comunicación.  Pasa 

para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA                 

                              AUTO SUSTANCIACIÓN No. 834 

 

            JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                   Manizales, dos de junio de dos mil veintidós  

 

En el presente proceso de ADJUDICACIÓN DE APOYO promovido 

por AMANDA VALENCIA DE SILVA, quien actúa a través de 

apoderada judicial, en contra de OFELIA VALENCIA DE SANTA, se 

procede a relevar al profesional antes designado y, nombrar 

curador ad-litem que represente los intereses de esta última en el 

trámite del proceso, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 48 Numeral 7 del Código General del Proceso.  

 

Para tal efecto se designa a la DRA.  ALEXANDRA ADELITA 

VASQUEZ PEÑA, a quien se le hará saber el nombramiento. La 

profesional del derecho se localiza en la calle 22 N 22- 26 Oficina 

706 Edificio del Comercio Manizales.  Celular 3127701147. 

aavasquezabogada@gmail.com 

 

mailto:aavasquezabogada@gmail.com


Líbrese el telegrama correspondiente y, una vez aceptado el 

cargo, se tendrá por posesionada y se le notificará en legal forma 

la demanda. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                        JUEZ 
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